
Reforma
Sección: Portada
2024-02-09 04:41:54 63 cm

2
Página: 1 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras
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Alerta Trife
anulación

por intrusión
del narco

ÉRIKA HERNÁNDEZ

¿Se puede anular una elec-
cion por eventos relaciona-
dos con el crimen organiza-
do? Para el Magistrado elec-
toral Felipe de la Mata, no

hay duda.
"El marco normativo esta-

blece supuestos por el que
puede anular la elección, ya

sea por violación los princi-
pios generales de la elección

violencia generalizada.
"Pero VO quiero hacer no-

tar que si llegamos ese mo-

mento, habríamos fracasado
como organización electoral.
Tienen que tomarse las de-
cisiones necesarias para que
esos eventos no sucedan", di-

jo en conferencia,acompaña-
do por la presidenta del Tri-
bunal, Mónica Soto, porel
Magistrado Felipe Fuentes.

De la Mata consideró
que en aquellos lugares don-
de el INE observe riesgos
vinculados con el crimen or-

ganizado podría tomar "so-

luciones creativas dentro del
marco constitucional"

Apenas el miércoles, el
INE presentó representan-
tes de los partidos políticos
un protocolo de protección
para los candidatos la Pre-
sidencia, Gobernadores,
diputados federales loca-
les, que considera equipos
de seguridad con elementos

patrullas para resguardar
aspirantes.




